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Bogotá D.C., Septiembre  13 de 2023

Señor
Juan Simón Vásquez Pérez NO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRA 
@Juansimonvas NO REGISTRA
Plataforma Twitter NO REGISTRA Bogotá - Bogotá DC

CONTRATO:  IDU-353-2020  “CONSTRUCCIÓN  PARA  LA  ADECUACIÓN  AL
SISTEMA  TRANSMILENIO  DE  LA  AVENIDA  CONGRESO  EUCARÍSTICO
(CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C. – GRUPO 9”

REF: Respuesta a solicitud con radicado IDU 202318501480822 de fecha 25
de agosto de 2023. IDU-607- 2020

Respetado Señor,

En atención a la solicitud elevada con el radicado en referencia, el Instituto de
Desarrollo  Urbano (IDU),  en  cumplimiento  a las  competencias  fijadas en el
Acuerdo  Distrital  006  de  2021  “Por  el  cual  se  adopta  la  estructura
organizacional  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –IDU,  se  determinan  las
funciones  de  sus  dependencias  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  obrando
dentro del término legal, a continuación, procede a dar respuesta a su petición,
en los siguientes términos:

Solicitud

“(…)  Al científico que se le ocurrió tomarse dos carriles de la calle 100
para parquear volquetas lo busca la NASA para galardonarlo. 
A los Planes de Manejo de Tráfico – PMT – de las obras en Bogotá les
falta sentido común. (…)”

Respuesta:

A  la  solicitud  presentada,  se  procede  a  responder  en  cumplimiento  de  lo
establecido en el Artículo 15 y el Artículo 19 de la Ley 1755 de 2015. 

El Artículo 15 de dicha normativa dispone:
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“(…)  ARTÍCULO  15.  Presentación  y  radicación  de  peticiones.  Las
peticiones podrán presentarse verbalmente y deberá quedar constancia de la
misma,  o  por  escrito,  y  a  través  de  cualquier  medio  idóneo  para  la
comunicación o transferencia de datos. Los recursos se presentarán conforme
a las normas especiales de este código.

Cuando  una  petición  no  se  acompañe de  los  documentos  e  informaciones
requeridos  por  la  ley,  en  el  acto  de  recibo  la  autoridad  deberá  indicar  al
peticionario los que falten.

Si  este  insiste  en  que  se  radique,  así  se  hará  dejando  constancia  de  los
requisitos o documentos faltantes. Si quien presenta una petición verbal pide
constancia de haberla presentado, el funcionario la expedirá en forma sucinta.

Las autoridades podrán exigir que ciertas peticiones se presenten por escrito, y
pondrán  a  disposición  de los  interesados,  sin  costo,  a  menos que una ley
expresamente  señale  lo  contrario,  formularios  y  otros  instrumentos
estandarizados para facilitar su diligenciamiento. En todo caso, los peticionarios
no quedarán impedidos para aportar o formular con su petición argumentos,
pruebas o documentos adicionales que los formularios no contemplen, sin que
por su utilización las autoridades queden relevadas del deber de resolver sobre
todos los aspectos y pruebas que les sean planteados o presentados más allá
del contenido de dichos formularios.

A  la  petición  escrita  se  podrá  acompañar  una  copia  que,  recibida  por  el
funcionario respectivo con anotación de la fecha y hora de su presentación, y
del número y clase de los documentos anexos, tendrá el mismo valor legal del
original y se devolverá al interesado a través de cualquier medio idóneo para la
comunicación o transferencia de datos. Esta autenticación no causará costo
alguno al peticionario.

PARÁGRAFO  1°.  En  caso  de  que  la  petición  sea  enviada  a  través  de
cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos, esta
tendrá como datos de fecha y hora de radicación, así como el número y clase
de  documentos  recibidos,  los  registrados  en  el  medio  por  el  cual  se  han
recibido los documentos.

PARÁGRAFO  2°.  Ninguna  autoridad  podrá  negarse  a  la  recepción  y
radicación de solicitudes y peticiones respetuosas.
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PARÁGRAFO 3°.  Cuando la  petición se presente  verbalmente ella  deberá
efectuarse  en  la  oficina  o  dependencia  que  cada  entidad  defina  para  ese
efecto. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo no mayor a
noventa (90) días, a partir de la promulgación de la presente ley. (…)”

Mientras que el Artículo 19 regula:

“(…)  ARTÍCULO 19.  Peticiones irrespetuosas,  oscuras o reiterativas.
Toda petición debe ser respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se
comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al interesado
para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de
no  corregirse  o  aclararse,  se  archivará  la  petición.  En  ningún  caso  se
devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas.

Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a
las respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de
peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en
la nueva petición se subsane. (…)”

En consideración a lo anterior, se le solicita en caso de estar interesado en
realizar consulta adicional por favor ajustarse a los presupuestos de la ley y en
todo caso a los términos antes detallados.

Cordialmente,

MELIZA MARULANDA
Directora Técnica de Construcciones
Firma mecánica generada el 13-09-2023 03:42:07 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Revisó: INGRID ELIANA BOGOYA GIL - Subdirección Técnica De Ejecución Del Subsistema De Transporte
Revisó: TULIA ANDREA SANTOS CUBILLOS - Subdirección Técnica De Ejecución Del Subsistema De Transporte
Elaboró: GINA PAOLA GONZALEZ REYEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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